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____ Presencial 
__X__ Virtual

____ Telefónica
____ Mixta

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No
. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

N/A N/A

ASISTENTES: 

Fecha:

Lugar: 

Modalidad:   

Hora de inicio:
9:00 a.m. 

Hora de finalización:
10:30 a.m. 

21 de mayo de 2026

ACTIVIDAD

Identificación de peligros y forma de mitigarlos - énfasis en riesgo locativo 

Interpretación de la matriz de riesgos 

Riesgos prioritarios a intervenir - especial intervención en el riesgo Condiciones de Seguridad Locativo 

Divulgación de la sala amiga de la familia lactante

Programas de vigilancia epidemiologicos SVE Riesgo osteomuscular, PVE riesgo psicosocial SVE cardiovascular 

Instrumento de la bateria de riesgo psicosocial 

1. CONTENIDO 

Ley 1010 de 2006 acoso laboral

Dependencia: Administrativo -SST

Virtual TEAMS 

Programa SOL 

Clasificación de riesgos laborales contratistas

Se brinda información sobre los controles administrativos (información a cargo de Evelyn González) 

Se recuerda protocolo de atención al ciudadano (información a cargo de Ingrith Valbuena Profesional a cargo del área de atención al ciudadano)

El área de PIGA realiza capacitación sobre: que es el PIGA, Póliticas, objetivos, programas PIGA, separación de residuos entre otros (Información a cargo de Daniela Velasquez)

Definiciones de accidente de trabajo, incidente de trabajo y enfermedad de origen laboral 

Ruta y tiempos de reporte en caso de accidentes de trabajo 

Sistema de gestión de SST ciclo PHVA

NO APLICA

Objeto de la reunión: 

Emergencias, que hacer antes, durante y despues de una emergencia, puntos de encuentro

Brigada de emergencias

Política de SST - política no alcohol y drogas - Pólitica de plan estrategico de Seguridad vial 

Memorando requisitos para contratistas en materia de SST

Objetivos y responsabilidades en SST

Ubicación del SG-SST rn la herramienta Matiz 

Normatividad general del SG-SST

EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y
verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono
de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso
indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta
institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

Funcionamiento del COPASST y Comité de convivencia laboral CCL

Brindar inducción en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Nombre del Responsable: Laura Valentina Ochoa L. - Milena Rojas A


